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La primera palabra que me llega a la mente esta noche - al darles las 

formal bienvenida y agradecer la presencia de todos y todas, en 

especial en nombre del señor Presidente y su gobierno a nuestro 

invitado especial y orador principal de esta noche, Dr. Enrique García, 

es: satisfacción 

 

Una satisfacción que compensa la gran responsabilidad que sentimos 

hace un poco más de dos años cuando el Presidente Fernández lanzó 

al país el Plan Nacional de Competitividad Sistémica, asignándonos la 

difícil tarea de coordinar la implementación de este mapa de ruta, el 

cual con la ayuda del Dr. René Villarreal, experto internacional y 

asesor del Poder Ejecutivo, pudimos preparar agotando un periodo de 

también 2 años y pocos meses. 

 

Decenas y decenas de jornadas de trabajo entre los actores públicos y 

privados que tienen la responsabilidad de hacer que nuestro país 

compita aprovechando el comercio internacional, la competencia local 

y global, pero sobre  todo asegurando el crecimiento sostenido con 

desarrollo humano integral.  

 

Satisfacción porque el que siembra espera, más temprano que tarde 

recoger los frutos. Y me siento sumamente orgulloso de presentar ante 

ustedes nuestros mejores frutos.   



 

Y por razones de tiempo solo puedo destacar, algunos de los logros 

que nos hicieron merecedores del reconocimiento como GRANDES 

REFORMADORES por el Doing Business 2009 del Banco Mundial. 

 

 

1) Readecuación del Marco Jurídico orientado a la Empresa según 

estándares internacionales y requisitos del Siglo XXI  

 

Coronado con Ley de Sociedades Comerciales que finalmente 

introduce la Sociedad de Responsabilidad Limitada y Empresa 

Individual de Responsabilidad Limitada al tiempo que simplifica las 

formalidades para las Sociedades Anónimas y regula las 

Sociedades cotizantes en bolsa de valores. 

 

La Ley de Pymes, un esperado reclamo de las pequeñas y 

medianas empresas  

 

La ley de Defensa a la Competencia, indispensable para garantizar 

la protección de las empresas en los mercados nacionales;   

 

La Ley de Competitividad e Innovación Industrial, fruto del 

consenso y la coinversión del sector público y el sector privado y la 

transformación de la Corporación de Fomento Industrial en un 

verdadero ente de apoyo a la industria conocido como 

PROINDUSTRIA;   

 

la creación del Consejo Nacional para la Innovacion,  

 

los Comites de Accion Sectorial para la Industria y la Agricultura, 

 

la mesa de Cooperantes para la Competitividad,  



 

asi como la preparación de más de 20 Decretos y Disposiciones 

para la mejora regulatoria, la innovación y la promoción de la 

calidad. 

 

2) La  Simplificación de trámites mediante la adopción de la 

tecnología; proceso que protagonizan instituciones modelos tales 

como DGII y ONAPI y que se unieron al CNC para crear una ventanilla 

para promover el emprendimiento: Portal Crea Tu Empresa 

(www.creatuempresa.gov.do).  

 

3) La promoción de la asociatividad  y el cambio de mentalidad 

empresarial  de competencia a coo-petencia que es cooperar entre 

competidores: Como resultado tenemos el crecimiento de 5 a 20 

clusters en estos últimos años. 

 

Todas estas acciones además han sido diseñadas y promovidas con 

absoluta transparencia y participación.  

 

La búsqueda de consenso siempre ha sido el propósito del espacio en 

que se producen todas nuestras propuestas, discutidas y presentadas 

a todos los sectores de la vida nacional sin prisas pero sin pausas que 

obliguen a sacrificar los mejores intereses del país. 

 

Cada iniciativa y plan de acción se apoyan en las mejores prácticas 

internacionales, en  diagnósticos objetivos y en el compromiso 

inquebrantable del equipo del CNC que capitanea el Señor Presidente,  

con el desarrollo nacional, con el destierro de las prácticas opacas que 

distorsionan nuestros mercados, que limitan la innovación y la 

competencia y que nos condenan al subdesarrollo. 

 



Y este foro que inaugura esta noche formalmente el Presidente del 

Consejo sigue la misma metodología y espíritu y tiene tres objetivos 

básicos: 

 

En primer lugar pretende ser un acto de rendición de cuentas para 

generar una cultura de transparencia; 

 

Como segundo objetivo pretendemos reflexionar sobre los ajustes que 

de cara a este contexto global se nos impone mediante a la revisión de 

mejores prácticas internacionales y nacionales; 

 

 Y en tercer orden procederemos mediante a un ejercicio práctico y 

participativo, siempre de la mano entre el sector público y privado, 

generar los insumos necesarios para que a partir del Plan de 

Competitividad, se pueda ir completando el proceso de elaboración de 

la Estrategia Nacional de Desarrollo. 

 

Por eso, hemos venido trabajando arduamente de la mano con la 

Secretaria de Estado de Economía, Planificación y Desarrollo, desde 

hace meses para coordinar las acciones sobre la Competitividad y el 

Desarrollo Productivo y las ejecutorias del Plan Nacional de 

Competitividad  Sistémica. 

 

Antes de concluir quiero resaltar que no se trata de la formulación de 

un nuevo plan.  

 

 Recientemente –Señor Presidente- en ocasión de la Mesa Redonda 

auspiciada por el Economist para analizar la coyuntura de la crisis 

financiera recuerdo que usted preciso que  “La visión, los fundamentos 

y los objetivos de mediano y largo plazo del Plan Nacional de 

Competitividad Sistémica se mantienen válidos” y solo se requiere 



continuar avanzando en su implementación.  

 

Este compromiso, de mantenernos siguiendo el plan trazado, es 

crucial pues en estos tiempos de vertiginosa competencia y 

globalización el que no avanza, retrocede.   

 

Si en un momento la apertura comercial, simbolizada con la entrada 

en vigor del DR-CAFTA el primero de marzo del 2007, despertó en los 

sectores productivos el sentido de urgencia necesario para  promover 

cambios, cambiar paradigmas y reconocer que ante la inexorable 

competencia solo nos resta competir y ser competitivos;  Hoy lo es la 

crisis financiera.   

  

Satisfacción Si: Pero sin conformarnos, satisfacción que nos 

compromete y alienta a redoblar los esfuerzos para seguir avanzando 

y enfrentar los nuevos desafíos de la competitividad sistémica ante la 

crisis global. 

 

 

Muchas Gracias 

 

Muchas Gracias 

 

 

  

  

 

 

 

 

 


